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			RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2025, del rector de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, de corrección de errores de la Resolución de 22 de julio de 2025, por la que se ordena el nombramiento como funcionario de carrera de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea a las personas que han resultado adicionalmente adjudicatarias en los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de los años 2019, 2020, 2021 y 2022.

			En virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que «Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos» se corrige el error que se detalla.

			Mediante Resolución de 22 de julio de 2025, del rector de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, se ordenaba el nombramiento como funcionario de carrera de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea a las personas que resultaban adicionalmente adjudicatarias en los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de los años 2019, 2020, 2021 y 2022. En dicha Resolución, Anexo I apartado VII, se adjudicaba el puesto F602 a Izaskun Ochandiano Meabe, como puesto a ser ocupado por la adjudicataria tras la toma de posesión. La siguiente persona adjudicataria, Maider Ibarra Camiruaga lo era al puesto F1018.

			Con fecha 22 de mayo de 2025, Izaskun Ochandiano manifestó que solicitaba pasar a situación de excedencia, por lo que el puesto F602 debía figurar en el anexo de la resolución como F602 1 EXC y ser adjudicado por una segunda vez, en cumplimiento de la base general novena de la Resolución de 20 de octubre de 2022, de la rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea.

			Maider Ibarra Camiruaga había solicitado el puesto F602 con orden de preferencia 4.ª frente al puesto F1018 con orden de preferencia 106.ª.

			Por lo tanto, debe ser adjudicado el puesto F602 1 EXC a Izaskun Ochandiano y F602 a Maider Ibarra Camiruaga.

			El puesto F1018 quedaría para ser adjudicado a la siguiente persona de la lista complementaria, que es Silvia García Marcos.

			Advertido error en la publicación de la Resolución de 22 de julio de 2025, por la que se ordena el nombramiento como funcionario de carrera de la Universidad del País Vasco a las personas que han resultado adicionalmente adjudicatarias en los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, publicada en el BOPV n.º 156, de 20 de agosto de 2025, se procede a su corrección:

			En la página 2025/3602 (5/8), en el anexo – Apartado VII – Escala Subalterna

			donde dice:

			
				
					[image: ]
				
			

			

			Debe decir:

			
				
					[image: ]
				
			

			En Leioa, a 4 de noviembre de 2025.

			El rector de la UPV/EHU,

			JOSÉ RAMÓN BENGOETXEA CABALLERO.
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